RES. 405/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000474, Ent. N° 351/16)

            VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 11/2015  para el  Suministro de Reactivos para el Control de Especialidades Farmacéuticas con destino al Laboratorio Francisco Dorrego y al Laboratorio Farmacéutico de la Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, por el período de un año a contar desde su adjudicación, prorrogable automáticamente por hasta 4 períodos consecutivos de hasta 6 meses cada uno;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15/09/15  se presentaron tres firmas oferentes: Cabinsur S.A., Eleco S.A. y Entox S.R.L.;  
 


       2) que por Acta de Cierre de fecha 17/09/15, se deja constancia que Cabinsur S.A. presentó su oferta económica sin firmar, contraviniendo lo exigido en el P.C.P. – Documento A – Cl. 4 – 4.1 apartado C), por lo que debe considerarse su descalificación; 

                                         3) que por Actas de la Comisión Asesora Técnica de fechas 26 y 27/10/15, se deja constancia que,  de mandato verbal, no se consideró la oferta de Cabinsur  S.A. por lo sugerido en Acta de Cierre de fecha 17/09/15,  fueron analizados todos los Items, culminando con el estudio de las ofertas presentadas acorde al Pliego, y disponiendo la realización de  un nuevo llamado por aquellos Items desiertos y/o no adjudicados;

4) que, acorde a lo dispuesto en el Pliego de Condicines Particulares – Cláusulas Genéricas – Documento A, se solicitó mejora de oferta a las empresas Eleco S.A. y Entox S.R.L., por precios manifiestamente inconvenientes, habiendo presentado mejora las dos oferentes;
5) que, analizadas las ofertas, se elaboraron los listados de pre-adjudicación los que fueron notificados a los oferentes;

6) que por Resolución de la UCA Nº 177/015, de fecha 30/12/15, se adjudica el llamado de acuerdo a lo detallado en los Anexos I a VIII adjuntos  que forman parte integrante de la misma, por hasta la suma total de $2:100.938, impuestos incluidos, por el plazo de un año, sin perjuicio de las eventuales prórrogas de hasta 4 períodos consecutivos de hasta seis meses cada uno;

7) que se declaran sin efecto y desiertos los Items de los Anexos IV y V respectivamente, los que podrán ser adquiridos en forma directa al amparo de lo establecido en el Numeral 2) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF o podrán ser incluidos en procedimientos posteriores de esta Unidad;

8) que se  declaran no calificadas las ofertas del Anexo II y no consideradas las ofertas del Anexo III;

9) que las empresas que forman parte del ranking de Ofertas surgen del Anexo VI;  

10) que los oferentes se  notificaron de la resolución de adjudicación;
CONSIDERANDO:  que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer la intervención del gasto hasta la suma total de $ 2:100.938, impuestos incluidos, a los Contadores Delegados y/o Auditores en los siguientes Organismos y por los montos discriminados, a saber: ASSE – LAB. DORREGO $ 1:805.372,60.- y  M.D.N. – D.N.S.FF.AA   $  295.565,46, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el  cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244; y
2) Devolver las actuaciones.
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